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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Turno libre

JUAN CARLOS R,

LLUCH MARTIN

Turno restringido

32738 REAL DESPACHO de 3 de diciembre de 1982 por
el que se promueve a la categoría de Magistrado
a los Jueces, grado de ascenso, que a continuación
se relacionan, nombrándoles para servir las plazas
vacantes en la Carrera Judiciar.

De conformidad con lo establecido en los arUculos 2 y 35 de
la Ley 1/1980, de 10 de enero; el artículo 4 de la Ley Orgánica
5/19PI, de 16 de noviembre. y el articulo 26, norma séptima·, del
;)ecreto "3330/1967 de 28 de diciémbre, por acuerdo de la Comi
<;;ión .Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su
reu1ll0n del dia 3 de diciembre de 1982, dispongo:

1. En vacante económica producida por pase a la situación de
supernumerario de don Antonio Martinez Casto, se promueve a
la categorh de Magistrado a jan José Alfonso Arolas Romero.
Juez de Ascenso, con destino en ei Juzgado de Primera Instancia
e Instruccién. de Liria, el cual p8E-ará a desempeñar la plaza de
Juez de igual clase número 2 de HOsPitalet de Llobregat. 1,
vacante por traslado de don Artonio Federico Capo Delgado.

2. En vacante económica producida por jubilación de don
Manuel Mallen Sangüesa, se promueve a la categoría de Ma
gistrado a don Juan Antonio Alvarez Anllo. Juez de Ascenso,
en situación de supernumerario, en la. que continuará.

3. En vacante económica producida por continuar en situa·
ción de supernumerario don Juan Antonio Alvarez AnUo, se
promueve a-la categoría de Magistrado a don Eduardo Menén
dez Rexach, Juez de Ascenso. con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucci6n de Sigüenza, el cual pasara a
desempeñar la plaza de Juez de Instrucción número 4 de La.s
Palmas, vacante por pase a la situaci6n de supernumerario de
de don Manuel Abadia Vicente.

4. En vacante económica producida pOr jublladón de don
Antonio Hprvella Tovar, se promueve a la categoría de Ma
gistrado 8 don José Maria Alvarez Seilo, Juez de. Ascenso,
con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Cangas de Onís, el cual· pasará a rlesempeñar la Qiaza de
Juez de Igual ciase número 2 de Sabadell, vacante por traslado
de don Abel Angel Sáez Doménech.

5. En vacant,s económica producida oar jubilación de don
Marceiino Barreras Peraira, se promueve a la categoría de Ma~

gistrado a don Alfonso Otero Pedrouzo, JU€.z de Ascenso, con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Tudela, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de
Primera Instancia número 4 de Bilbao, vacante por traslado de
don Javier Cruzado Díaz.

6. En vacaflVl econ6mica producida por fallecimiento de
don Celso Gimeno Romero, se promueve a la categoría de Ma~

gistrado a don Benigno L6pez González. Juez de Ascenso, con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Carballo, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de
Instrucción número 5 de Bilbao, vacante por pase a la situación
de supernumerario de d"Jn Manuel José Pons Gil.

7. En vacante econ6mica ,producida por nombramiento para
otro cargo de don Simón Pérez Martín, se promueve a la cate
goría de Magistrado a don Enrique Vergara Dato, Juez de As
censo, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Pala de Siero, el cual pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Instrucción número 2 de Las Palmas, vacante por
pase a la situación de supernumerario de don Fernando de Lo-
renzo Martinez.. "

8. En vacante económica producida por pase a la situación
de supernumerario de don Fernando de Lorenzo Martinez, se
promueve a la' categoría de Magistrado a don José Maria Váz
quez Honrubia, Juez de Ascenso. con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Ocaña, el cual pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Instrucción número" de Bilbao, va
cante por traslado de don Fernando Carlos Valdés Solís Cechini.

9. En vacante económica producida por pase a la situación
de supernumerario de don Manuel José Pons Gil. se promueve
a la categoria de Magistrado a. don José Ruiz Ramo, Juez de
Ascenso, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucci6n número 2 de Reus. el cual continuará prestando
sus servicios en el mismo Juzgado, elevado de categoría por
Orden de 3 de julio de ]981.

10. En vacante económica producida por pase a la situa
ci6n de supernumerario de don Manuel Abadía Vicente. Se pro
mueve a la categoría de Magistrado a don Rafael Lis Estévez.
Juez de Ascenso, con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Puerto del Rosario. el cual pasará a
desemp8ñar la plaza de Juez de Igual clase número 2 de Ta
rrasa, vacante por treslado de don Julio Aparicio Carreña.

11. En vacante económica producida por pase a la ~~ituación
de supernumerario de don .Andrés Amar Roig, se promueve a
la categoría de Magistrado a don Francisco Javier Camb6n Gar~
cta, Juez de Ascenso, con destino en el Juzgado de Primera
i:l!>tancia e Instrucci6n de La Estrada, el cual pasará. a desem~
peñar la !')laza de Juez de Tnst.rucción número 1 de Bilbao, va
cante por traslado de don Francisco Javier Béjar Garcia.

Dado en Madrid a 3 dé diciembre de 1982,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

RESOLUCION de 25 de octubre de 1982, da la
Agencia de Desarr\Jllo Ganadero, por la que se
nombra furtr:Lonarios cte carrera cie la Escala Admi
nistrativa, de este Org:LFJ,i.smo.

REAL DECRETO 3572/1982, de 7 de diciembre, por
el que cesa como Secretarjo ;je Estado de Alimen
tación y asimismo en las "I'ul'lctones que como Pre
sidente del FORPPA tenia 'mcomendadas, don Clau
dio Gandari:ls Beascoechea.

32'735
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32737 ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que Be.
noml:Jra Director del Centro Nacional de Microbio·
logia, Virología -e lnmunologfa Sanitaria a don Ra~
fael Na/era Marrando.

fimo. Sr,; En uso de las atribuciones que. me están conferi
das 'fengo en disponer el nombramiento de don Rafael Nájera
Morrúndo cuma Director dei Centro Nacional de Microbiología,
Virología r' ImT.unología S9.nitaria.

Lo que digO a v. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.

Apellidos y nombre: Rebollo Sanz, Carmen. Fecha de naci
miento: 15 de junio de 195"(. Número de Registro de Persona.!:
T16AG04AOO30. Destino· Madrid.

En el plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento. deberán los a.sP:f'8.Dtes tomar pose6i(m de BUS
de&tin05, v cumplir los requi6itos del artículo 51 del Estatuto de
Personal al Servicio de Jos Oq.at.ismos Autónomos.

Madrid 2S d., octubre de 1982.-El Director, Francisco Ja
"lar Paniagua Arellano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanid~d y Consumo,

El Ministro de Agricultura., Pesca. y Alimentación,
CARLOS ROM.ERO HERRERA

A propuesta del MinisJ;ro dé Agricultura. Pesca. y Alimenta
taci6n y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 de diciembre dE 1982,

Vengo en disponer que don Claudia Gan:larias Beascoechea
cese en el cargo de Secrf'Jtario de Estado de Alimentación y asi·
mismo en las funciones que como Presidente del FORPPA tenia
encomendadas, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.

Vista la propu~sla de aprobados del Tribunal calificador
de las pruebae selectivas de la oposición de Administrativos",
convoc:ada por Resolución de este OrganiSmo de 12 de enero de
1982 (.Boietfn Oficial de.i. F.stado. de 5 de marzo). y obtenida
la preceptiva aprobaci6!1 por Orden del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimf'ntación de 18 de octubre de 1982, conforme
establece. el artículo 6.7 bJ del Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Aut6nomos,

"Esta Dirección ha tenido 8. bien nombrar funciona.rioe de
C8J1"'era a 106 opositores que figuran en 18 propuesta de apro
bados del Tribunal ca.lificaCor, que han ccmplido todos y cada
uno de los requisitos exigidos en el artícu.lo 11 2 de la. Reglamen
tación General para el :ngre,c;o en la Administración Pública y
que se relacionan a continuación:

Apelli¿os y nombre: Martín Martín, Maria Manuela, Fecha de
nQ,C'imie-nto: 10 de septiembre de 1949-. Número de Registro de
Personal: T18AG04AOO2& Destino: Madrid.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE DEFENSA

~l Rc;al Decx:e~o 35~~/1981, de 30 de octubre, regula la pres
tacJ6n ael ServICIO Mlhtal por medio del voluntariado especial
en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Esta disposición, en su articulo 3. especifica que por Orden
ministeriaL El propuesta del Director ~eneral de la Guardia
Civil, se harán pública5 las 90nvocatorlas y las condiciones por
las Que habrán de reJOrse.

La Orden ministe:-ial 100/1982, de 6 de 1ulio. que desarrolla
el citado Rea; Decreto. dicta normas 'Dan el cumplimiento del
Servic:o Militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

En su virtud, dispongo:

Artículo l,D La presente convocatoria se pubUca de acuerdo
con lo dispuesto en el !\eal Decreto 3S43/1981, de 30 de octubre,
p~r el que se regula la prestación del Servicio MiJttar por me
dIO del voluntariAdo eS'P~ia1 en el Cuerpo de la Guardia OVO,
y la Orden m¡.,¡st!?rial 100/19P2. de e 1e iulio qUe desarrolla el
citado Rea. Decre+o, dictando n.)Tmas para el cumplimiento del
Servicio Militar en el Cuerpo de la Guardia Civi!-
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,

ORDEN 120/00004/1982., de 10 de diciembr~, Dor la
que se convocan plazas para prestar el Servicto
Militar en el CuerDo de la Guardia Civil como
Guardia civil Auxiliar.

Art. 2.° El número de plazas Clue se convocan es de 2.000.
Art. 3.~ El plazo dr admislón dE instan:i9.= "J j,')('t.::":':'i"a~

eión termmará el día 31 de didembre del. tresmtc año.
Las solicitudes se ajustarAn al modelo de instancia que ti.

gura en el anexe a esta Orden, que será facilitaaR en el PUf'sto
de la Guardia. Civil de la residencia a la Que pertenezca el
solicitante.

Art. •. D La admisión' _a las pruebas de selección médica .,
física se. cot;Inmicarit por notificación persona! a los 113pjrantes.
con indlCaC'16n del lUllaI, fecha V hora ¡)13ra la realización de
las mismas, así como ?q'!iDO nece~ar1c para ello.

En las Comandancias de la Guardia Civil fiJ!'urarán. asi.
mismo. la relarión de los admitidos '1 estas PTUsobas

Art. 5.0 Los aspirantes que bayan superado las pruebas ~
ftaladas en el artículo anterior qU!~daTé.n automáticamente ad.
mitidos a las pruebas de selección psicotécnicas y cultura:es,
las cuales se realizarán en el lu~ar, fecha y hora ,::tue se ::00
munlque y en las relaciones Que se harán públicas en las Co~

mandancias de la Guardia Civil.
Art. 6. 0 Los que superen ambas pruebas serAn declarados

aspirantes a GUllrdia civil Auxiliar. .
Por la Dirección Genera,' de la Guardia Civil se comunicarA

a cana aspirantf:' la fecha de presentación y Centros de ense~

ftanza al Que habrán de inCOf'POTarse.

Madrid, 10 da diciembre de 1982.

SERRA SERRA

.r


